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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autoriza	al	Poder	Ejecutivo	Provincial,	a	donar	al	Estado	Nacional	(Red	Nacional	de	Caminos),	el	inmueble	cuyas	características	se
consignan	en	el	Artículo	2°	de	la	presente	Ley,	con	destino	al	trazadado	de	la	Ruta	Nacional	N°	38	—	acceso	a	la	localidad	de	Amadores	—
Dpto.	Paclín.
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